
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100530 

Demandante: OSCAR ANDRES BUITRAGO. 

Demandado: MOLINA TORRES ASOCIADOS S.A.S. Y 
OTRO. 

    

   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución 
a quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200550 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado: KELLY LORENA ACEVEDO ROJAS. 
    
 
   En atención a lo manifestado por la entidad acreedora en el 
escrito visto en el archivo digital No. 12  referente al pago de la obligación por 
parte del deudor y en virtud de la naturaleza del presente asunto, dispone: 
 
  1. DAR POR TERMINADA la presente solicitud de aprehensión, 
por carencia actual de objeto. 
 
   2. DECRETAR la cancelación de la orden de APREHENSION del 
automotor objeto del presente asunto. OFÍCIESE. 
 
   3. Por Secretaría de ser el caso, líbrese el oficio antes referido y 
así mismo procédase a remitirlo directamente al correo electrónico de la 
Policía Nacional. 
 
   4. En lo referente al desglose de los documentos, téngase en 
cuenta que, la presente solicitud de aprehensión fue por mensaje de datos, sin 
documentos físicos que puedan ser objeto de devolución. 
 
   5. En su momento, archívense las presentes diligencias.  
   
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201230 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: ELIANA DEL CARMEN MARTINEZ ALCALA. 
   

     

   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior, y, reunidos los requisitos de 
los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de menor 
cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de ELIANA DEL CARMEN MARTINEZ ALCALA, 
para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente auto, cancele: 
     
   a. La suma de $42.168.660,oo M/CTE, por concepto de capital contenido en el 
título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios liquidados desde la 
fecha de exigibilidad de la obligación, a la tasa máxima autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sin que, en ningún momento sobrepase el límite establecido en 
el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta 
cuando se verifique su pago. 
 
   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 
corresponde. 
 
  4. RECONOCER a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme al endoso otorgado y para los efectos 
legales del mismo.   
            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201228 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: JAVIER MORENO ARCINIEGAS.  
  

     

   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior y reunidos los 
requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, se dispone: 

 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 
menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de JAVIER MORENO 
ARCINIEGAS, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 
siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 
     
   a. La suma de $75.150.455,oo M/CTE, por concepto de capital 
contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios 
liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa máxima 
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en ningún 
momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 
 
   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 
corresponde. 
 
  4. La referida sociedad demandante actúa en causa propia, a través de 
su representante legal Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, por ser abogada.   
            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201219 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: JORGE MARIO MENESES MARIN.  
      

   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior y reunidos los 
requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, se dispone: 
 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 
menor cuantía en favor de AECSA S.A., y en contra de JORGE MARIO MENESES 
MARIN, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 
notificación del presente auto, cancele: 
     
   a. La suma de $45.163.487,oo, M/CTE, por concepto de capital 
contenido en el título aportado como fuente de recaudo, más los intereses moratorios 
liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa máxima 
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que, en ningún 
momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se verifique su pago. 
 
   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 
corresponde. 
 
  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
endoso conferido en su momento.   
            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201102 

Demandante: ALEXANDRA MARIA CACERES 
MARTINEZ. 

Demandado: HEREDEROS DE MARTIN CACERES Y 
OTRO. 

    
   Verificado el anterior escrito subsanatorio, no se observa que, en 
definitiva se hubiere dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior; 
téngase en cuenta que, a pesar de aclarar algunos de los puntos objeto de 
inadmisión, no allegó él escrito de demanda debidamente integrado con las 
correcciones a que había lugar tal como se requirió en el auto de inadmisión, 
más aun cuando claramente se modificaron las pretensiones y debía 
complementarse los hechos de la demanda; por lo que, ante tal situación, no 
queda otro camino que, RECHAZAR la anterior demanda y ordenar su 
devolución a quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo a lo 
estatuido en el artículo 90 del C.G. del Proceso.    
      

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201108 

Demandante: INVERSIONES ACO S.A.S. 

Demandado: VERTICAL DE AVIACION S.A.S. 
    
   Habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, 
y, reunidas las exigencias del artículo 82 del C. G. del Proceso, se dispone: 
 
   1. ADMITIR la anterior demanda VERBAL (menor cuantía) de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, impetrada por INVERSIONES ACO S.A.S., y 
en contra de VERTICAL DE AVIACION S.A.S. 
 
   2. ORDENASE correr traslado a la parte pasiva, por el término de 
veinte días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 ibidem. 
 
   3. TIENESE Y RECONÓCESE al Dr. MARCO FIDEL CHACON 
OLARTE como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en su momento. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201141 

Demandante: MOVIAVAL SAS. 

Demandado: JEISON JULIAN ESPINOSA GONZALEZ. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso.    
  

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201146 

Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado: DANIEL EDUARDO LOPEZ GARCIA. 
    
 
   Habiéndose dado cumplimiento al auto anterior y reunidos los 
requisitos de los artículos 82 y 422 del C.G. del Proceso, se dispone: 
 
   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA singular de 
menor cuantía en favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., y en contra de 
DANIEL EDUARDO LOPEZ GARCIA, para que, dentro del término de cinco 
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele: 
     
   a. La suma de $32.412.361,77 M/CTE, por concepto de capital en 
contenido en el pagaré allegado como base de ejecución, más los intereses 
moratorios liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, a la tasa 
máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún momento sobrepase el límite establecido en el artículo 111 de la Ley 
510 de 1999, en concordancia con el artículo 305 del C.P., hasta cuando se 
verifique su pago. 
 
   b. La suma de $8.291.747,23 M/CTE, por concepto de intereses 
de plazo contenidos en el pagaré. 
 
   c. La suma de $338.887,69 M/CTE, por concepto de intereses 
contenidos en el pagaré. 
 
   d. La suma de $2.295.859,oo M/CTE, por concepto de “periodo 
de gracia” contenida en el pagaré. 
 
   e. La suma de $3.306.001,10 M/CTE, por concepto de “estudio 
de crédito” contenida en el pagaré. 
 
   f. Se deniega el mandamiento de pago por el valor de primas de 
seguro, teniendo en cuenta que, tratándose de erogaciones cuyo destinatario y 
acreedor final lo es precisamente, la empresa de seguro, es esta la que debe 
certificar su efectivo pago por cuenta de la aquí ejecutante, para que pueda 
entenderse procedente su cobro lo que no se acreditó frente a tal concepto. 
     



   2. Sobre costas se resolverá en su momento. 
  
   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 
legalmente corresponde. 
 
  4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. GLEINY LORENA VILLA 
BASTO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado en su momento. 
      

        
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201174 

Demandante: LICORELA S.A.S. 

Demandado: MYT DISTRIBUCIONES INTERNACIONAL 
S.A.S. Y OTRO. 

    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
       
        

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201176 

Demandante: VIVIANA MORENO RIVERA. 

Demandado: MARIA AYDEE BECERRA Y OTROS. 
    
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
   

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201182 

Demandante: RENTING AUTOMAYOR S.A.S. 

Demandado: JONATAN RAFAEL ROJAS DIAZ. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, además de que, el escrito subsanatorio fue aportado de manera 
extemporánea, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su 
devolución a quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo 
estatuido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201192 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: DIEGO ENRIQUE SEGURA ALFONSO. 
    
 
   Encontrándose la presente demanda al despacho para fines de 
resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene igualmente que, 
el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 
demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  
 
   1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 
expresado por el apoderado de la parte actora. 
 
   2. Déjense las constancias del caso.  
    

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201396 

Demandante: VT INGEQUIPOS S.A.S. 

Demandado: ECOINSA INGENIERIA SAS. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso.       
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201401 

Demandante: ANDREA ECHEVERRIA FONSECA. 

Demandado: AURA MARIA JURADO. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
   

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201405 

Demandante: WILSON YESID GARCIA. 

Demandado: JULIO ALBERTO RODRIGUEZ PRIETO. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
   

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201422 

Demandante: CONJUNTO MULTIFAMILIAR GONZALO 
JIMENEZ DE QUESADA P.H. 

Demandado: LUIS CARLOS RODRIGUEZ Y OTROS. 
  
   Una vez verificado el escrito subsanatorio, encuentra el Despacho que, 
no es competente para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de 
restitución de mínima cuantía,  al tenor de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 
del C. G. del Proceso, que  dispone que, la cuantía se determinara para esta clase de 
asuntos de la siguiente manera:  “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por 
el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si 

fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda”, y como quiera que el plazo pactado en el contrato de 
arrendamiento fue a doce (12) meses, con un canon mensual actual de 
$1.777.979,oo, sin lugar a dudas no sobre pasa el tope de los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, fijados para la mínima cuantía al momento de la 
presentación de la demanda, siendo entonces el presente asunto de conocimiento de 
los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple al 
tenor de lo previsto en el parágrafo 17 del artículo 17 de la misma codificación, por 
tanto, RESUELVE: 
 
   1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 
competencia, en virtud de lo anteriormente expuesto. 
 
   2. Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la oficina 
judicial, a fin de sea repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 
 
   3. Déjense las constancias del caso.  
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201462 

Demandante: TITO ENRIQUE CHAPARRO ALBA. 

Demandado: EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA (P.H). 
    
    
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
               

     
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201480 

Demandante: ASERCOOPI. 

Demandado: MARIA VICTORIA DEL ROSARIO 
VALENCIA ROBLES. 

    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso.      
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201500 

Demandante: AMILCAR VILLANUEVA ROMERO. 

Demandado: JUDITH PARDO PARDO. 
    
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300044 

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. 

Demandado: RICARDO CASTAÑEDA DURAN. 
    
 
   Encontrándose la presente demanda al despacho para fines de 
resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene igualmente que, 
el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 
demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  
 
   1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 
expresado por el apoderado de la parte actora. 
 
   2. Déjense las constancias del caso.  
      

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300131 

Demandante: MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ. 

Demandado: OLGA LUCIA PULIDO Y OTRA. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300135 

Demandante: MARIA DEL CARMEN QUIJANO GONZALEZ. 

Demandado: LUIS ANCELMO RODRIGUEZ Y CIA S.A.S. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso.       
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300229 

Demandante: SANDRA JANNETH HERRERA 
MARTINEZ. 

 

   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente 
anterior, el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a 
quien la presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso.    
                

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300244 

Demandante: CLEAN SOLUTIONS JAM SAS. 

Demandado: ANALISIS TECNICOS LTDA. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso.       
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300279 

Demandante: BANKAMODA S.A.S. 

Demandado: HEREDEROS DE CARLOS AUGUSTO 
GARCIA. 

    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, 
el Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 
del Código General del Proceso. 
       

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300303 

Demandante: BERTILDA GUARNIZO BUSTOS. 

Demandado: DEIFY JIMENEZ BEJARANO Y OTROS. 
    
 
   No habiéndose dado cumplimiento al auto inmediatamente anterior, el 
Despacho RECHAZA la anterior demanda y ordena su devolución a quien la presentó, 
sin necesidad de desglose, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
   

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300636 

Demandante: FINESA S.A. BIC. 

Demandado: JAVIER AUGUSTO PINZON HERNANDEZ. 
    
 
   Encontrándose la presente demanda al despacho para fines de 
resolver sobre su admisión o rechazó, sin embargo, se tiene igualmente que, 
el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la 
demanda al tenor del artículo 92 del C.G. del Proceso, y por ende se dispone:  
 
   1. ORDENAR el RETIRO DE LA DEMANDA conforme lo 
expresado por el apoderado de la parte actora. 
 
   2. Déjense las constancias del caso.  
      

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01517-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: HAROLD ANDRES GOMEZ MUÑOZ. 

 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 20 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01514-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: JOSE MARTIN GONZÁLEZ GANTIVA. 

 

 

Subsanada la demanda y cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 
1676 de 2013 y lo reglado por el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 
1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa RIN915 No. Motor: 
F710Q065642 y No. Chasis: 9FBLSRADBBM037794. Ofíciese a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo indicado en el 
instructivo No. 025 de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación No. 
013152/DITRA-ASJUD 29, de fecha 19 agosto 2020, emitida por el director de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, para que el rodante en mención sea 
entregado en uno de los parqueaderos relacionados en el libelo demandatorio.  

Reconocer personería jurídica al Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01509-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: DELFINO DIAZ PINILLA. 

 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 20 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01486-00 
CAUSANTE: CONSUELO GOMEZ SUAREZ. 

 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 17 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01474-00 
Demandante: CARLOS JULIO ROMERO MORALES 
Demandado: CHEVYPLAN S.A. 

 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 17 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01469-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL RAFAEL NUÑEZ II 
ETAPA 
Demandado: LIDA MARÍA SARMIENTO LACERA. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 17 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01466-00 
Demandante: TRACTOCARGA LIMITADA 
Demandado: LIBIA STELLA ZAMBRANO ESCOBAR. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 17 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01459-00 
Demandante: MOVIAVAL S.A.S 
Demandado: VIVIANA  GONZALES. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 17 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01447-00 
Demandante: YENNY ISABEL MOLANO GUERRERO 
Demandado: SAUL ESTRADA ZULULAGA. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 16 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01438-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: JULIO ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ. 

 

 

Subsanada la demanda y cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 
1676 de 2013 y lo reglado por el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 
1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa WOT213 No. Motor: 2L2952 
y No. Chasis: 9GDNLR771HB008576. Ofíciese a la Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo indicado en el instructivo No. 025 
de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación No. 013152/DITRA-ASJUD 29, 
de fecha 19 agosto 2020, emitida por el director de Tránsito y Transporte de la 
Policía Nacional, para que el rodante en mención sea entregado en uno de los 
parqueaderos relacionados en el libelo demandatorio.  

Reconocer personería jurídica al Dr. ANTONIO JOSÉ RESTREPO LINCE, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01426-00 
Demandante: RESPALDO FINANCIERO S.A.S - RESFIN 
S.A.S. 
Demandado: ALEJANDRO BELLO. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 13 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01423-00 
Demandante: ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ CHAVES 
Demandado: CAMILO ARTURO PEÑA DAZA. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 13 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01417-00 
Demandante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. 
Demandado: PEDRO GERMAN FONSECA. 

 

 

Subsanada la demanda y cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 
1676 de 2013 y lo reglado por el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 
1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa GLT493 No. Motor: 
A812UF67583 y No. Chasis: 9FB4SREB4LM149541. Ofíciese a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo indicado en el 
instructivo No. 025 de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación No. 
013152/DITRA-ASJUD 29, de fecha 19 agosto 2020, emitida por el director de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, para que el rodante en mención sea 
entregado en uno de los parqueaderos relacionados en el libelo demandatorio.  

Reconocer personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01413-00 
Demandante: MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado: ANYI PAOLA RÍOS GARCÍA. 

 

 

No óbice de estar subsanaba la demanda, el apoderado de la actora 
manifestó que la deudora canceló en su totalidad la obligación materia de garantía 
mobiliaria, por lo que el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite de pago directo 
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NO DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión que 
recae sobre el vehículo objeto de la presente acción, toda vez que la demanda no 
alcanzó a ser admitida.  

TERCERO: SIN LUGAR A DESGLOSAR el contrato de prenda y sus 
anexos por cuanto la presente demanda fue radicada de manera virtual. 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01407-00 
Demandante: LAURA CAMILA VARON MORENO. 
Demandado: CUSTODIO MORENO VEGA. 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda en virtud a la 
subsanación allegada, no obstante, atendiendo la petición de la apoderada judicial 
del extremo actor y de conformidad con lo estipulado por el artículo 92 del 
Ordenamiento Procesal, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Sin necesidad de desglose, por cuanto la misma fue radicada de manera 
virtual. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-01402-00 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC. 
Demandado: NÉSTOR FERNANDO FINO HERNÁNDEZ. 

 

 

Subsanada la demanda y cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 
1676 de 2013 y lo reglado por el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 
1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa JJR580 No. Motor: 
G4FGGE001748 y No. Chasis: 3KPFN411AHE043965. Ofíciese a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo indicado en el 
instructivo No. 025 de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación No. 
013152/DITRA-ASJUD 29, de fecha 19 agosto 2020, emitida por el director de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, para que el rodante en mención sea 
entregado en uno de los parqueaderos relacionados en el libelo demandatorio.  

Reconocer personería jurídica al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01389-00 
Demandante: RESPALDO FINANCIERO S.A.S - RESFIN 
S.A.S. 
Demandado: EDWIN DAVID CARDONA GIRALDO. 

 

Como quiera que el término concedido en auto de fecha 12 de enero de 2023, 
no se subsanó la demanda, el Despacho la rechaza. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2022-01379-00 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: JOHN HENRY ACEVEDO ANGEL. 

 

Sería del caso resolver rechazar de la demanda en virtud a que no fue 
subsanada, no obstante, atendiendo la petición del apoderado judicial del extremo 
actor y de conformidad con lo estipulado por el artículo 92 del Ordenamiento 
Procesal, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Sin necesidad de desglose, por cuanto la misma fue radicada de manera 
virtual. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



YRC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 11-001-40-03-007-2008-01602-00 
Demandante: BCSC S.A. 
Demandado: GONZALO LARA. 

 

Revisada exhaustivamente la totalidad de la actuación surtida, no se accede 
a la corrección deprecada, toda vez que, en primer lugar, los oficios 0027 y 0028 
remitidos por el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de esta misma urbe, en efecto 
tienen fecha de elaboración el día veintitrés (23) de enero de esta anualidad, con lo 
que se evidencia un error de transcripción en la comunicación 50N2023EE06099 
del 06 de marzo de 2023 remitida por la ORIP –Zona Norte- de esta ciudad, al 
inscribir erróneamente dicha entidad que el oficio No. 0027 del referido Juzgado 19, 
es de fecha 25 de enero de 2023. 

A su turno, tampoco se ordenará corrección en cuanto al segundo apellido 
del aquí demandado, toda vez que, como da cuenta el petitum inicial del proceso, 
el apoderado del BCSC S.A., solicitó se librara mandamiento contra el señor 
“GONZALO LARA” por lo que de manera idéntica se consignó en la orden de 
apremio, misma que no fue materia de solicitud de adición o modificación en ese 
sentido por parte de ninguno de los extremos en litis. 

Por Secretaria, procédase a poner a disposición del demandado el link 
del presente proceso, a fin que éste corrobore los particulares expuesto en 
este proveído. 

 

 

.  NOTIFÍQUESE () 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 080. 

Hoy, 26 de Junio de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200355 

Demandante: COMPULIBRANZA. 

Demandado: OLGA DIAZ MORENO Y OTRO. 

    
 
   En atención al escrito y anexo que precede allegado por la apoderada 

judicial de la demandada EDUARDO UPEGUI GARCÍA, para fines de acreditar la 

imposibilidad de la asistencia de dicho demandado a la audiencia señalada en autos, es 

por lo que en consideración a los fundamentos de la misma, el despacho decide 

aceptarlas, y en consecuencia se dispone: 

 

   1. Abstenerse de llevar a cabo la audiencia señalada para el día 28 de junio 

de 2023. 

 

   2. Señalar la hora de las 9:00 a.m., del día 27 del mes de julio del año en 

curso, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 en concordancia con el  

372 del C.G. del Proceso, y, por ende, las partes y sus apoderados, así como los testigos 

solicitados deben asistir, la que, se efectuará a través de la plataforma Microsoft TEAMS, 

y cuya aplicación deberán tener disponible las partes previamente a su realización; el 

enlace de entrada suministrado y remitido a los correos electrónicos que aparezcan 

reportados en este asunto. 

 

   Se previene e indica a las partes que, deben asistir a la audiencia a atender 

los demás asuntos relacionados con aquella y que, su inasistencia tendrá como 

consecuencia, las sanciones previstas en el artículo 372 numeral 4 de la codificación 

citada.  

            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 080. 

Hoy,  26 de junio de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 


